
Finca
nú.mero

B. O. del E -N'\m. 204

ExpedIente I
numero ..

---
Propietario

Superficie

Ha.
Parale

15883

Cultivo actual

218~3

218-3
218-4
218·5
218-5
218-5
218-5
218-S 
21B-5
218-6
218-7
218-7
218~8

218-9
218~10

218-10
218-11
218-12
218-12
218-12
218-13
218..13
218·13
218-13
218-14
218·15
218-18
218·16
218·17
21B~18

218-18
218-18
218-19
218-20
218-21

.

26
35
30
10
13
24
29
33
39
31
lB
11

7
15

1
2

12
5

.6
34

3
4

2B
37
22
16'
25
27
36
19
23
32
20
17
21

.

Amalia López Ríos -, .
Amalia L6pez Ríos .•.......... , .
-Francis,co López Rlos ...•........ _ o ••••

Rosa' López Rios ~ .
Rosa López Jlios , ~ .
R,osa' l;.ópez Ríos _., o •• ••••••••••

Rosa .López. Ríos .
Rosa· L6'pez Ríos _ .
Rº~ López .Rfes .
Rudesindo López Ríos ..
Rudesindo López Bíos .
Rudesindo López Ríos ' : .
José Lorenzo ~ ..~ .....•.
Hrdos. Rudesindo Lorenzo .
Guillermo Lorenzo López .
GuiUerDlo l.oFenzo López .
Regina Lorenzo Lorenzo .
LeQnor Montero Lorenzo .
'Leonor, Montero Lorenzo '.
Leonor Montero Lorenzo .
Dolores Mosqueta Troitit\o ~ .
Dolares Mosquera Troitiño ..
Dolores Mosquera Troj tiño .
Dolores Masquen. Troi,tií'lo .
José' Murados '- .
Rosa NovO& Ríos .

.Aniador O;ando'Lorenzo .
Am$dor Ogando Lorenzo .
José Prado Prado .
Dolores Troitiiio ..
Dolores Troitiño .. , .
Dolores Ttoitffto '," .
Estrella Troitiño ..~ .
Manuel VázQuez .
M. O. P .

Total .

0.00530._
. 0.0lI2B

0.0078
0,0017
0,0136
0,0089
••0038
0,00ó4
0,Q03.7
0.0038
0,0017
0,0003
0.022B
0,01'80
0,0084
0,0027
0,0014

. 0,0071
0.0039

g.•.
0.0034
0.0048
0,0315
0,0213

"0,0057
0,0124
0,p121
O,bos2
0,0081
0,0034
0,0541
0.0035
0,0111

0,3482

A lo largo da Paula .
A Jo largo da Paula .
A lo largo da Paula .
Lás santas ; .
Las Santas .
A 10 largo da Paula .
A l~ largo d& Pa-ula .. ~
A lo largoadé. Paula ...
A lo largo da PaUta .. '
A 10 largo da Paula .
Las Santas , ..
Las Santas .
Las Santas , .
Las Santas. ~ .
Las Santas ; .
La;s Santas .
Las Santas ..
L(I.8· Santas .
Las Santas '
A lo le.rgo da Paula .. ,
Las· Santas .: .
LasSaíltas ; ' .
A Jo largo da Paula .. , ,:
A ló largo da PauJa .
A lo· largo da Paula ..
Las Santas ; .
A lo largo da Paula .. ,
A lo largo da Pauta .. ,
A lo .largo da, PaWa .
Las Santas .- .
A lo largo da Paula .
A lo largo da Paula .. ,
Las San.tas .
Las Santas .
Las Santas .

Prado.
Prado.
Prado.
Huerta y antojano.
Huerta.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Antojano.
Huerta.
Huerta.
A1ltojano.
Antojana y huerta.
Casa.
Huerta.
Casa.
Huerta.
Prado.
Antofano~
Casa.
Prado.
Praao.
Antojano. y)prado.
Antotano.
Prado.
Antojana.
Prado.
Antojana.
Huerta.
Prado.
Antojano y prado.
Prado.
Prado.

RESOLUCION d81 Servicio del Plan de' Accesos de
Galiciapor la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actci$ previas a la ocupación de
las, fincas afectadas por las ,obras desnsanche
)' mejora de la carretera N,.Jj41, de Orense a Ponte
yedra, entre ,los puntos kilométricos 35,500 al, 54,200:,
tramo La AJmuzara-Lá Hermida, Término munici
pal de Boborás (Oren8e).

Se hace púbUco, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa. que el próximo día 6 de septie:m~
Qts, a las-' di~z horas, y en Regueiro de Arriba, <término muni~

cipal de Boborás) se iniciará el levantamiento del acta previa

a la ocupación de los bienes y derechos afectados pertenecientes
a los titulares que se citan.

Stl hace públ1co 19ualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales ,aftlctad.oS'· p,uedenformular"por
e~rito ante este servicio. hasta el dla señalado para el levan
tamiento, del acta previa, aleg.aciones a los 'solos efectos d~
subsanar posibles euores que se hayan podido padecer alrela
donarlos bjenes .y derechos que se' afecten. También1ienen
comparecer en. el lugar, dla y hora seii!!lados para el·levanta
miento del acta previa, exlpbiendo los dO(1umentos pertine_otes
para. acreditar 'su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar ,a' suz costa,
si lo tlstlman oportuno, de su Perito y Notari'o.

Orens€!. 14 de agosto de 1972.-El IngenieroJefe.~.541~2.

RELACIÓN QUESB CITA

Término municipal de Boborás (Regueiro de .Abajo)

Expediente
número

Finca
número Propietario

Superficie

Ha.
Paraje Cultivo actual

221·1
221-2
221-3
221-3
221-3
221-3 '
3,21~'4

221~5

221""6
221'""6
221-7
221-7
221-"1 /
221-1
221-8
221-9
221-10
221-10
221·11
221-12
221-13
221~í3
221-14

~7

2
6

12
38
63

4
5'

11
41
13
15
29
40
50
23
55
61',
25
21
24
67
53

Hermosinda Bravo _ .
Manuel Bugallo Lorenzo ..
Dorinda Casas , .
Dorinda Casas ~ .
Dorlnda Casas .-~ .
DoriDda Casas .. " ~ ..
HermogiI1da Casasl ~ .

Dorinda Casas Prado .
Francisco Cerdeira ; .
Francisco Cez:deira .
Manuel Cerdelra Vá:¡;quez , .
Manuel Cerdeira. Vázquez ..
ManuelCerdeira VáZquez ..
Manuel Cerdeira Vázquez ""
José liermida Prieto ; .
Delfín" López ,
José' Lópe.z ,Lamos : .-; ..
José López Lamos ..
Heredetosde Manuel López Martínez ..
Ama.lla López Mourados ..
Remedios López Moutadas ' , ;.
Remedios LópezMouradas '..
Rosa López Mouradas ~~ .

0,0048
0,0160
0,0076
0',0243.
0,0103
0,0216

.0;0096
0,0150
0;0442
0,0045
0,01'12
0,0147
0.0115
0.0084
0,0112
0.0068
0,0084
0,0182
o,o;MK
0,0065
0,0092
0,0Q21
O,(lÍ()12

Regueiro de Abajo Tojal.
Regueiro de Abajo , Antojana.
ReguE!iro de Abajo ; ~ Huerta.
Regueiro de .~baJó .•....•, Prado.
Reguelro de Abajo ••..... Labor.
Regueiro de, Abajo .:.. :. Tojal.
Reguf3iro de AbaJo Antojano.
Reguiüro de Abajo Antotano.
Regueirode Abajo ' Antojano.
Regueiro de Abajo 'Prado.
Reguijiro de Abajo Huerta.
Regueiro de,Abajo Antojano.
Regueito d.e Abajo Huerta.
fulgueiro ... de Abajo' Centeno.
Regueiro de Abajo .. ;.... Prado. .
Regueiro' de Abajo Antojana. ~
Regueiro de Abajo Tojal.
Re¡ueiro de Abaio ....•• Tojal.
Regueiro de Abajo Prado.
Regueiro de Abajo Ruena.
Regueiro de Abajo \ Antojana.

~- Regueirode Abajo :. ·Huerta.
Regu~lirode A9ajq Tbjal.
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Expediente Finca.
número D\imero

,

221-15 14
221-15 20
221-15 ,65
221~15 68
221-18 10
221-18 44
221-16 68
221-16 69
221-17 7
221~18 19
221-18 51
221-18 54
221-18 57
221-18 59
221-18 62
221·18 64
221-19 30
221-19 34
221-20 9

. 221-20 18
_ 221-20 32

221-21 42
221-22 49
221~23 52
221~24 17
221-24 58
221-25 22
221-26 48
221-27 43
221-28 36
221·29 45
221·30 56
22HU 1
221-32 37
221-32 39
221~33 ...
221-M 3
221-34 27
221-35 29
221·30 80'
.22,,"7 :u
221·37 35
221-38 '33
221-39 6
221-39 26
221-39 70
221'-39 7Í
221-40 16

Propietario

José L6pez Toures .
José López Toures , .
José López- Toures ~.•....~ .
José López Toures .
Rogelio l.ópez. Tauros .. , - .
Rogelio López Toures ; .
Rogelio !-óPez "Toures .
Bogelio López Toures ¡ .
José L6pez Vézquez , ..
Jose Lorenzo ..' ..
José Lorenzo ..
José Lorenzo ~ .
José Lorenzo , .
José Lorenzo ..
José Lorenzo ..
José Lorenzo ..
José Lorenzo PtadQ .
José Lorenzo,Prado ; .
Manuel ·Lorenzo Prado ;: ..
Manuel Lorenzo Prado .. , ~ " .- .
Manuel Lorenzo ¡;¡~ ;.; .
Dorjnda Martinez , , .
Maria Martínez ..
Rosa Martinez ;..
Rosa Martínez y hermanos "' ~
Rosa Martínez y hermanos ..
José M'Oiltero Casas .. ; .
Dolores .Montero Troitiño r .

Rosa NOVOR 1' ' ..
Manuel Novas Portavales .

. Estrella,Ogando Alonso .
Herederos de AurelioOgando Batrelro ..
Herederos de Manuel Otero Cendore ..
Ricardo Prado :. ,; ..
Ricardo Prado ; .
José Prado Casas .
Manuel Prado CaSas ..
Manuel Prado Casas ..
Constantino 'Prado Hez .
José Puga .
José .Puga MartÜlez : .
José Puga .Martfnez ; .
Estrella Troitido ; .-.
Comunal de. Boborás' ..
Comunal de Bobol'As .- ..
Comunal de Bobo:ré.s , .
Comunal de .Boborás ~.
Desconocido .

Total ..

Superficie

Ha.

0.0054
0,0055
0,0220
0,0010

. 0,0257
0,0048
0,0065
0,0004
0;0036
0,00+4
0.0135
0.0042
0,0076
0,0060
0.0115
0,0996
0,0108
0,0630
0.0162

.0.0214
0,0900
0.0099
0,0036
0,Q069
0,0147
0.0060
0,0002
0,0042
0,0088
0,0680
0.0036
0,0231
o,osao
0.0180
0,0091
0,0042 .
0,0084
0,0553
0,0128 .
0,0105
0,0108
6,0110
0,0540
0,0330
0,2320
·0.2260
0,2196
0,0150

1.8245

Paraje

Regueiro de Abajo ..
Regueirode Abajo ..
Regueiro de Abj1jo ..
Reguetro de Abajo .
Regueiro de Abajo ..
Regueirode Abajo ..' ..
Regueito de Abajo .
RegueIro de Abajo ,.
Regueiro de Abajo ,
Regueiro de Abajo .
Regueiro de Abajo ..
Regueiro de Abajo : ..
&egueiro de Abajo .
Regueiro·de Abajo ..
Regueiro de Abajo ..
Regueiro de Abajo ..
Regueiro de Abajo .
Regueiro de Abajo .
Re,gueiro'de Abajo .
Regueiro de Abajo ..
Regueiro de Abajo ..
Regueiro de Abajo ..
Regueiro de Abajo ..
Regueiro de Abajo ..
Reguéiro de Abajo ..

'. Reguefro Q,e Abaj o .
-Regueiro de Abajo .
Regueiro de Abajo .
Regueiro de Abajo .
Regueiro de Abajo ..
RegueirO de Abajo .
Regueiro de Abajo .
Regueiro de Abajo .
Regueiro}ie Abajo ..
Regueiro de Abajo .
Regueiro de Abajo :.
Regueiro de Abajo- .
Regueiro de Abajo ..
Regueiro de Abajo .
Reguelro de Abajo ..
Regueiro de Abajo ..
Regueiro d~ Abajo ..
Regueiro de' Abajo ..
Reg·ueiro de Abajó '
Reguetro de Abajo ..
Regueiro de Abajo .._.•
Regue.lrn de Ahajo .
Reg:aeirode Abajo .

CuitivO" actual

Huerta.
Huer\a.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Tojal.
Huerta.
Prado.
Huerta.
Huerta.
T.ojal.
Prado.
Labor.
Tojal.
Tojal.
HUerta.
Prl1do.
Prado.
Huerta.
Antojan"o.
Maizal,
Prado.
Tojal.
Tojal.
Antojano.
Tojal~

Huerta~

Tojal.
Tojal.
Prado.
Tojal.
Prado.
Monte. bajo.

' ..Labor.
Labor.
Tojal.
Prado.
MaizaL
Huerta.
Tojal.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de juno de 1972 por la que se 'reeo~
nacen servicios. computables' a efectos de trienios al
Inspector de EnseñGnza Primaria don Daniel Calvo
Por~eroj en cump-limtento de la sentencio del Tri
.bunol Supremo as 18 eH mayo de 197.2.

Ilmo. Sr.: 'En el.recurso contencioso.administrattvo,inteÍ'pues
to .por don DIJDle} CalVO Portero, sobre impugnación de la de
negación por si1~cio -a~m:iliistr!i>tlvo,.de. su solicitud. a este De
partamento, sobre reconoCimiento 8 efectos de trienios del tiempo
que estuvo' separado' delserviclo comol conseeuencia. del expe~

diente de. depuración, el' Tribunal Supremo en fecha 16 de mayo
de 1972, ha dietado la siguiente sentencia:

.Fallamos: Q~e' estimando en parte- el recurso contencioso
administrativo. ttué don Daniel Calvo Portero, Inspector de En~
señanza Primaria. intel'puso con. la dene-gación por silencio
administrativo,'una vez deDllDciada le. mora,·de la·petición que
fonnuló ante la, Dire,cción General de Ensefianzs· Primaria en
escrito, de 00 de abril de 1989, sObre reconocim.¡ento de servi
cios. debeMOS declarar y deela,ramos no hallarse ajustada a de
rechQ. por lo que la anqlamos: y en su lugar, declaramo8 8sI.
mismo _que &1 tiempo eomprend1do· entre" el 11 de mayo de· lG40
y 24 de enero de ·1963, en que estu~oseparadodel"J;uerpo COMo
cons~uencia: de·eJ{pediente ,de dePuración', tiene, que serIe COnIpU~
t,ado a efectos de trienios, excepto el queabare6 la pella. conmu
tada de la reelusiÓD que. le impuso el Consejo de Guerra -de

Cuencia -doce años-, con ab.ono de las cantidades dejadas d!3:
percibir en tal sentido. desde la vigencia de la Ley 31/1965. de
-4 de tn!lYo; todo ello sin especial imP9sición d,e costas.-,

En su virtud, estl¡l Ministerio- ha tenido a bien dispon~r que
·se cumpla la citadasenténcia en sus propios términos.".

Lo que dit;oQ V. 1. para su conocimiento y demás' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1972.

VILLAR PALASI

·Ilmo. Sr. Director general de Personal, Sección de Personal Es
pecializado no docente' y de Lnspección Técnica~

ORDEN de Bd'e julio de 1972 por la que 8e conce
de al Instituto Nacional de Bachillerato' fememno
número 2,ck Pamplona. la denoñtinación de·..Na
varro Villoslada...

Ilmo. Sr.: De. confonrtidad CaD" lo dispuesto por Real Decre~
. to de 25 de octubre de 1930 (.Gaceta.. del 26). que regula las
denominaciones de los EstableCtm·ientos Oficiales de Enseñanza.
de 'acuerno· con ,el parecer ,del Claustro de Pr.ofesores y del dic-
tamen del Consejo. Nacional de Educación, '

Este Ministerio ha dispuesto .'conceder al Instituto Nacional
de Bachillerato, femenino número 2 de Pamplona, la denomina-
c1ón de .Navarro Vllloslad.....

Lo di&,o a V. l. para su conocimiento y efeotos.
Dios ¡uarttea V. l.
Madrld" 8, de .julio de lij72.-P.D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allend.e:;

lImo. Sr. 'Director general de Programación e Inversiones.'


